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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 013/96

Saltillo, Coah., a 7 de noviembre de 1996.

C. Licenciada

JUANA MARÍA FLORES GOMEZ,

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO,

PREVENCIÓN Y READAPTACION  SOCIAL.

P r e s e n t e . –

De conformidad con los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 5, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos  del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/005/96.-TORR., relativo al procedimiento administrativo de investigación instaurado con motivo de la queja presentada por la señora Martha Reyes Reyes de Arzac, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos atribuidos a servidores públicos adscritos al Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila y vistos los siguientes:

I. HECHOS  

El 27 de enero de 1996 la señora Martha Reyes de Arzac presentó queja ante la CDHEC por presuntas violaciones a sus derechos humanos, concretamente porque en su calidad de interna del Centro de Readaptación Social en Torreón, Coahuila, no recibió la atención médica adecuada, pues al administrarle incorrectamente un medicamento se le provocó daños a su salud, consistentes en gangrena en los dedos índice y pulgar de la mano derecha. 

Por comunicado número 288 del ocho de febrero de 1996, el titular de la Dirección de Prevención y Readaptación Social rindió el informe sobre la queja de la señora Reyes de Arzac, adjuntando copia del informe rendido por el Director del CERESO de Torreón, y diversos anexos.

A través del oficio número PV-046-96 del 8 de febrero del año en curso, el Primer Visitador de la CDHEC por instrucciones de la Presidenta hizo del conocimiento del Procurador de Justicia en el Estado de Coahuila la queja planteada, considerando que los hechos en que la hizo consistir la agraviada directa pudieran ser constitutivos de un delito.

II. EVIDENCIAS

Las constituyen:

1.- El escrito de queja de la señora Martha Reyes de Arzac.

2.- Tres fotografías tomadas el 20 de enero de 1996, por el Primer Visitador de la CDHEC a la quejosa, en la que se aprecian las alteraciones a su salud.

3.- Constancia de fe de lesiones, levantada por el Primer Visitador de este organismo de fecha 20 de enero de 1997.

4.- Oficio número 288 del 8 de febrero de 1996, enviado por el Director de Prevención y Readaptación Social en el Estado, en requerimiento hecho por esta Comisión, y con el cual anexa copia del informe presentado por el Director del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, en relación a los hechos motivo de la queja que se estudia.

5.- Copia del oficio número 088/996 del 8 de febrero de 1996, dirigido al Director de Prevención y Readaptación Social en el Estado, signado por el entonces Director del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coah., en el que rinde informe sobre los hechos delatados a esta Comisión.

6.- Copia de los partes rendidos el 12 de diciembre de 1995 y el 2 de febrero de 1996, al Director del Cereso de Torreón, por los Dres. Humberto de Luna Saldívar y Sergio Castillo Rivera, respectivamente, el primero médico que recetó y administró el medicamento que presuntamente alteró  la salud de la quejosa y el segundo Jefe del Departamento Médico de ese reclusorio.

7.- Oficio C.I. 127/96 del 21 de febrero de 1996, remitido por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado al Primer Visitador de la CDHEC, en el que manifiesta haber girado instrucciones a la Subprocuradora Ministerial para que se inicie la averiguación previa penal correspondiente, una vez que la señora Martha Reyes de Arzac presente formalmente su denuncia ante el Ministerio Público.

8.- Oficio PV-084-96 del 26 de febrero firmado por el Primer Visitador de la CDHEC dirigido el Director de Prevención y Readaptación Social en el Estad, solicitándole a este se adopten las medidas cautelares necesarias a fin de que la quejosa no sufra menoscabo en sus derechos que tiene como reclusa, señalando que a la señora Reyes de Arzac se le privó del derecho de hacer o recibir llamadas telefónicas y que al llevarla con el médico al Hospital General la condujeron esposada y antes de presentar la queja ante este organismo no lo hacían.

9.- Oficio PV-089-96 del 29 de febrero de 1996, suscrito por el Primer Visitador de esta Comisión, destinado al Director del Cereso de Torreón, Coahuila, en el que se le solicita tomar todas las medidas cautelares necesarias para evitar la consumación irreparable de violaciones en perjuicio de la quejosa, y se le siga proporcionando atención médica y suministrándole los medicamentos necesarios para el restablecimiento de su salud.

10.- Copia del oficio 169/96 del 26 de febrero del presente año, dirigido al Director de Prevención y Readaptación Social del Estado, signado por el Director del Cereso de Torreón.

11.- Oficio número C.I. 153/96 del 3 de marzo de 1996, del Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, destinado al Primer Visitador de este organismo, en el que señala que el Ministerio Público de la Agencia de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de aquella ciudad a fin de recabar la denuncia de la interna Guadalupe Martha Reyes Reyes.

12.- Oficio número 1278 del 29 de febrero de 1996 de la Secretaría de Salud y Desarrollo comunitario en Coahuila, con el que se remitió a este organismo copia certificada del expediente clínico de la C. Martha Reyes Reyes.

13.- Copia certificada del expediente clínico número 219620, integrado en el Hospital General de Torreón, dependiente de la Secretaría de Salud y Desarrollo Comunitario, en este documento consta  la historia clínica general de la señora Reyes de Arzac.

14.- Oficio número PV-117-96 del 20 de marzo de 1996 del Primer Visitador de este organismo en el que se solicita a la Delegada Regional en La Laguna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con fundamento en el artículo 60 de la Ley orgánica de esta Comisión, copia certificada de la Averiguación Previa Penal instruida en contra del Dr. Humberto de Luna Saldívar, en virtud de la denuncia presentada por la señora Martha Reyes Reyes de Arzac ante el Agente Investigador del Ministerio Público en Torreón, Coahuila.

15.- Oficio número 51/996 del 20 de marzo de 1996, enviado por la Delegada Regional en La Laguna de la Procuraduría General de Justicia del estado al Primer Visitador de esta Comisión, remitiendo copia de la Averiguación Previa Penal 165/996, por el delito de lesiones, donde resulta como ofendida la señora Martha Reyes de Arzac.

16.- Copia de la averiguación previa 165/996, practicada por la Agente Investigadora del Ministerio Público de delitos contra la vida y la salud personal en la que obran las siguientes documentales:

- Oficio número 597/996 del 5 de marzo de 1996, dirigido al C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado del Ramo Penal en Turno.

- Denuncia presentada por la señora Martha Reyes Reyes de Arzac el 26 de febrero de 1996 ante la Agente Investigadora del Ministerio Público de delitos contra la vida y la salud en Torreón.

- Certificado médico número 0658/96 de 26 de febrero de 1996, extendido por el Dr. Ernesto Posada Núñez, Médico Legista de la Dirección de Servicios Periciales Región Laguna de la Procuraduría General de Justicia del Estado que señala sobre la señora Guadalupe Martha Reyes Reyes que: “Muestra necrosis (gangrena seca)  sobre las siguientes regiones: falange distal sobre el dedo pulgar en la mano derecha, que involucra todas las caras, con una extensión máxima de 28  (veintiocho) milímetros, así como falange distal y parte de la falange medio del dedo índice de la misma mano con una extensión máximo de 38 (treinta y ocho) milímetros, también involucra todas las caras de las falanges ya descritas. En la parte próxima a las ya descritas, la piel se encuentra tumefacta  y eritumatosa...”

- Fe ministerial de las lesiones externas que presenta la señora Martha Reyes de Arzac de fecha 26 de febrero de 1996, en la que actúa la Agente Investigadora del Ministerio Público asistida del Médico Cirujano Dr. Ernesto Posada Núñez.

- Ratificación del certificado médico de lesiones de fecha 26 de febrero  de 1996, por parte del Dr. Ernesto Posada Núñez.

- Declaraciones ministeriales de los Dres. Humberto de Luna Saldívar y Sergio Castillo Rivera.

- Declaración ministerial del Doctor Daniel Valdez Nieblas, Médico Angiólogo tratante de la señora Martha Reyes de Arzac.

- Diligencia ministerial del director del Hospital General de Torreón, doctor Francisco José Madero Fernández Castillo, de fecha 28 de febrero de 1996.

- Declaración ministerial de la C. Beatriz Díaz Rivera, enfermera del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila.

- Diligencia ministerial del Director del Cereso de Torreón, Coahuila de 29 de febrero de 1996.

- Acuerdo ministerial del 29 de febrero de 1996 en el que la señora Martha Reyes de Arzac designó como perito médico al Dr. Ernesto Posada Núñez, Médico Legista adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado.

- Designación por parte del Ministerio Público del Dr. Daniel Valdez Niebla, especialista en Angiología como perito médico  para que emita dictamen sobre la lesión que presenta la C. Martha Reyes Reyes.

- Dictamen médico formulado por el doctor Daniel Valdez Niebla de fecha 1 de marzo de 1996, ratificando  dicho dictamen el 1 de marzo de 199, ratificando dicho dictamen el 1 de marzo de 1996 ante el Fiscal encargado de integrar la indagatoria.

- Dictamen extendido mediante oficio número 0811/96-P del 2 de marzo de 1996 suscrito y elaborado por el Dr. Ernesto Posada Núñez, ratificando el 2 de marzo del mismo año.

-Determinación de la Agente Investigadora del Ministerio Público en la que respecto a la averiguación previa penal número 165/996, resolvió que se turnara la indagatoria al Agente adscrito al Juzgado penal en turno para que se ejercite acción penal en contra del Dr. Humberto de Luna Saldívar.

17.- Oficio CMCL-058/96 del 4 de junio de 1996, remitido por el Presidente del Consejo directivo del Colegio de Médicos Cirujanos, con el que remite cuatro dictámenes médicos periciales de la probable causa que alteraron la salud de la C. Martha Reyes Reyes.

18.- Oficio CMCL-062/96 del 22 de julio de 1996, girado a este organismo por el Presidente del Consejo Directivo del Colegio de Médicos Cirujanos de La Laguna, A.C., conteniendo el dictamen pericial médico de la C. Martha Reyes Reyes.

19.- Copia de la resolución dictada dentro del procedimiento administrativo instaurado por la Dirección de Prevención y Readaptación Social para determinar si el Dr. Humberto de Luna Saldívar y el diverso personal involucrado en los hechos ocurridos el 6 de diciembre de 1995, consistentes en la aplicación de una inyección a la interna federal Martha Reyes de Arzac por parte del galeno ya citado y que debido a eso se le ocasionaron daños físicos en los dedos pulgar e índice de la mano derecha, incurrieron en responsabilidad. El procedimiento de referencia inicia el 14 de febrero de 1996 y la resolución recayó el 15 de marzo.

20.- Copia de la orden de aprehensión y del auto de formal prisión, dictados en contra del inculpado Humberto de Luna Saldívar, dentro de los autos del proceso penal número 146/996 instruido en su contra por la comisión del delito de lesiones gravísimas por disfunción total permanente y pérdida de miembros, enfermedad incurable, deformidad o incapacidad para trabajar en forma culposa cometido en perjuicio de Martha Reyes Reyes.

En la resolución dictada el 30 de marzo de 1996, por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal en el Distrito Judicial de Biseca con residencia en Torreón, Coahuila, se determinó: “...Primero.- Es procedente girar y se gira orden de aprehensión en contra de Humberto de Luna Saldívar por su probable responsabilidad en la Comisión del Delito de Lesiones Gravísimas por disfunción total permanente, pérdida de miembro, enfermedad incurable, deformidad o incapacidad para trabajar cometido en forma culposa previsto y sancionado por los artículos 270 y 274 en relación con el 16 y 116 del Código Penal del Estado y cometido en agravio de Guadalupe Martha Reyes Reyes, lo anterior gírese atento oficio al C. Agente del Ministerio Público adscrito a fin de que sirva dar debido cumplimiento a la orden inserta y una vez que sea ejecutada ponga al inculpado de referencia a disposición de este Juzgado internado en el Cereso de esta ciudad”.

Por lo que hace al auto de formal prisión número 141/96 del 24 de junio de 1996, también dictado en el proceso penal 146/996 se establece que: “... Por lo anterior expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve.- Primero.- El día de hoy 24 de junio de 1996 mil novecientos noventa y seis y siendo las 11:00 horas se dicta auto de formal prisión en contra de Humberto de Luna Saldívar por su probable responsabilidad en la comisión del delito de lesiones gravísimas por disfunción total permanente, deformidad o incapacidad para trabajar, cometido en forma culposa, previsto y sancionado por los artículos 270 y 274 en relación con el 16 y 116 del Código Penal del Estado y cometido en agravio de Guadalupe Martha Reyes Reyes”.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

El 6 de diciembre de 1995, la señora Martha Reyes Reyes de Arzac, interna del Cereso de Torreón, Coahuila, solicitó el doctor Humberto de Luna Saldívar, servidor público encargado del servicio médico nocturno en dicho centro, de las 20:00 a las 07:00 horas que le recetara algún medicamento para el dolor que sentía en la cintura, administrándole el profesionista de mérito, vía intravenosa con un miniset o punzocat diclofenaco, a la altura de la muñeca y la quejosa inmediatamente sintió ardor y molestia en los dedos pulgar e índice derechos, soportando el dolor hasta que el Dr. De Luna terminó de aplicar el medicamento, comunicándole al galeno las molestias que refería, retirándose la interna a su dormitorio pero debido a que el dolor era muy intenso, pasados 20 minutos aproximadamente, regresó con el Dr. De Luna Saldívar para hacerle saber que el ardor continuaba diciéndole el médico que moviera los dedos y los sumergiera en agua tibia y se diera un ligero masaje. Que como a las 6:00 horas del 7 de diciembre de 1995, el Doctor de Luna fue al dormitorio de la quejosa para inquirirla sobre su estado de salud, enseñándole ésta de nueva cuenta sus dedos, percatándose de que “estos habían cambiado de tono a uno oscuro, que estaban secos y semiarrugaditos”.  

El Doctor de Luna le dijo a la quejosa que consultaría a un especialista sobre el medicamento que debía de tomar y que luego se lo comunicaría vía telefónica, retirándose del penal. Posteriormente como a las 08:00 horas del día 7 de diciembre de 1995, el Doctor se comunicó a la Dirección del Centro para ordenar que se le proporcionará un medicamento, Trental 400. Medicamento que se negó a administrar la encargada de la farmacia general C. Beatriz Díaz Rivera, a quien mostró la quejosa los dedos índice y pulgar derechos y ésta al verla le dijo a la señora Martha Reyes Reyes que no tomara el medicamento prescrito hasta que viera al Doctor Sergio Castillo Rivera solicitó se autorizara la externación de la quejosa para trasladarla al Hospital General de Torreón a la sección de urgencias del Centro de Salud donde la examinaron y canalizaron al servicio de angiología quedando a cargo del Doctor Daniel Valdez Nieblas, diagnosticándole insuficiencia arterial aguda de miembro torácico derecho en los dedos índice y pulgar; el Doctor Valdez Nieblas, médico angiólogo le comunicó a la quejosa que padecía necrosis (gangrena seca) en los dos dedos señalados.

IV. OBSERVACIONES

Del estudio y análisis de las constancias que integran el expediente de queja se advierten violaciones a los derechos humanos de las señora Martha Reyes de Arzac por las siguientes razones:

a).- El Doctor Humberto de Luna Saldívar encargado del servicio médico del centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, durante el turno de las 20:00 a las 07:00 horas, al aplicar a la quejosa Martha Reyes Reyes de Arzac, una ampolleta del medicamento DICLOFENACO con un miniset, vía  intravenosa a la altura de la muñeca no previó los efectos terapéuticos indeseables del medicamento que prescribió, provocándole a la quejosa una alteración de salud, al resultarle necrosis seca en los dedos índice y pulgar derechos, con su actuación negligente el doctor de Luna Saldívar, incumplió el deber de cuidado que como médico adscrito al Centro Penitenciario ya citado, tenía que observar al momento de atender a la señora Reyes de Arzac.

b).- De los dictámenes periciales médicos que obran en el expediente que nos ocupa, y que han sido detallados en el apartado de las evidencias, formulados y firmados por los Doctores Daniel Valdez Nieblas y Ernesto Posadas Núñez, se concluye que: la señora Martha Reyes Reyes de Arzac presentaba un cuadro de insuficiencia arterial aguda del miembro torácico derecho y de dicha alteración de su salud fue debido a la ampolleta de DICLOFENACO que le administró el Doctor Humberto de Luna Saldívar y que la necrosis seca que presenta en los dedos índice y pulgar derechos es consecuencia de la aplicación del medicamento ya mencionado, es decir que si hay una relación causa-efecto entre la aplicación del medicamento y las necrosis seca que presenta la quejosa.

c).- A mayor abundamiento, debe hacerse notar que las declaraciones vertidas por el doctor Humberto de Luna Saldívar ante las autoridades del Ministerio Público y del Poder Judicial, éste aceptó haber aplicado una ampolleta de dexametazona a la señora Reyes de Arzac, en la mano derecha, en la vena cubital, con un miniset y que minutos después se presentó de que la quejosa sentía dormida la mano, ardor y dolor intenso. Con lo que puede concluirse que el médico violó un deber jurídico de cuidado que tenía que observar al atender a la interna no previendo las consecuencias que afectaron la salud de ésta.

d).- La señora Martha Reyes de Arzac, presentó denuncia de los hechos cometido en perjuicio de su salud ante la Agente Investigadora del Ministerio Público en Torreón, Coahuila de Delitos contra la Vida y Salud Personal integrándose la averiguación previa penal número 146/996 habiéndose concluido la misma, se turnó al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal en el Distrito Judicial de Biseca con residencia en Torreón, Coahuila, ejercitando la acción penal en contra del Doctor Humberto de Luna Saldívar iniciándose el proceso penal número 146/996 dentro del cual el Juez de la causa ha librado orden de aprehensión en contra del mencionado profesionista por su probable responsabilidad en la comisión del delito de lesiones gravísimas por disfunción total permanente, pérdida de miembro, enfermedad incurable, deformidad  o incapacidad para trabajar cometidos en forma culposa. Asimismo el Juez a quo dictó auto de formal prisión contra el profesionista en mención, esto el 24 de junio de 1996.

e).- Cabe consignar que la Dirección de Prevención y Readaptación Social en el Estado, con fecha 14 de febrero de 1996, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del estado, inició un procedimiento administrativo de investigación para esclarecer los hechos ocurridos el 6 de diciembre de 1995 en el Centro de Readaptación Social de Torreón, en perjuicio de la señora Martha Reyes de Arzac, y que son materia de esta resolución; procedimiento que concluyó con la resolución dictada el 15 de marzo de 1996 a fin de determinar si les resulta responsabilidad administrativa al diverso personal que de cualquier forma estuvo involucrado en los hechos en que se causaron daños físicos a la aquí quejosa.

Al Doctor Humberto de Luna Saldívar se le sancionó administrativamente con la destitución del cargo que desempeñaba como médico del centro, turno nocturno ordenando su baja inmediata. Al custodio Jaime Dionisio Pedraza se le sancionó con una suspensión de 15 días sin goce de sueldo.       

Sin embargo en la resolución dictada no se determinó si al resto del personal involucrado en los hechos delatados por la señora Martha Reyes de Arzac les resultó o no responsabilidad administrativa, como es el caso del Director del Centro, del médico del turno matutino y de la encargada de la farmacia; por lo que se hace necesario concluir la investigación antes iniciada absolutamente, es decir deslindando o no la responsabilidad de los servidores públicos que de una u otra forma participaron en los hechos cometidos en perjuicio de la quejosa.

Por lo anterior esta comisión advierte que la señora Martha Reyes Reyes de Arzac no se le brindó la atención médica adecuada al requerirla, violándose con ello lo previsto en el artículo 4 párrafo IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, tampoco se observó lo previsto al respecto, en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos de la Organización de las Naciones Unidas, adoptada por México el 30 de agosto de 1995.

Por otra parte también se incumplió lo estipulado en los Principios de Etica Médica Aplicables a la Función del Personal de Salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, adoptados por nuestro país el 18 de diciembre de 1982.

Igualmente se inobservaron las disposiciones de la Ley Estatal de Salud, en los artículos 29, 32, 33, 43, 44, 220 y demás aplicables.

El derecho a la salud es una garantía prevista en el artículo 4 párrafo cuarto de la Constitución Política de México, garantía que no pierden los internos o internas de Centros de Readaptación Social por el hecho de estar privados de su libertad, por lo cual es de concluirse que a la quejosa Martha Reyes Reyes de Arzac se le violaron sus derechos fundamentales al no recibir una atención médica adecuada, pues la recibida le provocó una alteración en su salud, y tal alteración fue consecuencia de la incorrecta actuación del Doctor  Humberto de Luna Saldívar, ex - servidor público adscrito al Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, considerando todo lo consignado en la presente resolución, esta Comisión de Derechos humanos del Estado de Coahuila, se permite formular con todo respeto, a Usted, señora Subsecretaria de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Substanciar un procedimiento administrativo de investigación a todos los servidores públicos del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, que de cualquier manera hayan intervenido en los hechos que motivaron la alteración de la salud de la señora Martha Reyes Reyes de Arzac y en su caso se resuelva si incurrieron en faltas de naturaleza administrativa y se les imponga la sanción correspondiente.

Segunda.- Girar sus instrucciones a quien corresponda, con objeto de que en términos de equidad, se proceda a la reparación del daño por la responsabilidad profesional médica del Doctor Humberto de Luna Saldívar, ex – servidor público del Gobierno del Estado.

Tercera.- Se provea al Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, de material, del instrumental y de los productos farmacéuticos necesarios para otorgar a los internos atención médica adecuada, en los términos de los fundamentos legales que se invocan en la presente resolución 

La presente Recomendación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con los artículos 51, párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que de aceptar esta Recomendación, tenga a bien comunicarlo dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, le pido que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de ka Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila quedará en libertad de hacer pública esta circunstancia.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
PAGE  
1  de 7

